RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004311, Ent. N° 3523/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Contaduría General de la Nación- relacionadas a la Licitación Pública 2/2015, cuyo objeto es la “Contratación de una empresa que brinde servicio de limpieza para la CGN”;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (8/5/2015) y en el Diario “Oficial” (12/5/2015);
2) que luce Acta de Apertura de fecha 25 de mayo de 2015, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: Pulso S.R.L., Direnna Cardozo Diego Emiliano (MIA), Joaka S.A.,  Jordam S.R.L.  (Clean In Uruguay) y Cooperativa Norte Verde;
3) que se confirió un plazo de 48 horas a las siguientes empresas: Pulso S.R.L., Direnna Cardozo Diego Emiliano (MIA) y Jordam S.R.L. para presentar constancia autenticada de voto de las últimas dos instancias electorales (año 2014), las que fueron remitidas;
4) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 2 de junio de 2015, donde, evaluadas las ofertas conforme con precio cotizado, antecedentes, continuidad de los servicios prestados y deducción de puntaje por sanciones, se obtuvieron los siguientes totales: 70 (Pulso S.R.L.), 60 (Direnna Cardozo Diego Emiliano - MIA), 80 (Joaka S.A.), 52 (Jordam S.R.L. - Clean In Uruguay) y 92 (Cooperativa Norte Verde);

5) que en dicho Informe se deja constancia de que, una vez efectuada la consulta correspondiente al RUPE, ninguna de las empresas registró antecedentes negativos;

6) que asimismo, la oferta presentada por la empresa Diego Direnna (MIA), en cuanto al precio mensual cotizado, se entendió que hubo un error de tipeo. En base al análisis efectuado de la oferta respecto al Valor Hora de cada trabajador cotizado, se llegó a la conclusión de que se trata de la cifra mencionada en el cuadro. La Comisión sugirió realizar la adjudicación a favor de la Cooperativa Norte Verde por haber merecido el mayor puntaje total;

7) que se adjunta nota presentada por Diego Direnna (MIA), de fecha 15 de junio de 2015, de la que surge que en el puntaje por antigüedad se les dio 0 punto cuando contaban con antecedentes; en el puntaje por continuidad también se les dio 0 punto cuando tienen varios lugares a la vista. En virtud de lo expuesto, solicitan se revise el puntaje otorgado, el que sería 100 y no 60;
8) que luce informe de la Comisión Asesora, de fecha 18 de junio de 2015, expidiéndose respecto de la nota presentada por Diego Direnna (MIA):

8.1) En el punto 15 del Pliego de Condiciones Particulares, en el Literal B) Antecedentes, se establece como antecedentes la realización de tareas de importante grado de similitud a las solicitadas, en instituciones de similares características a las de la CGN;
8.2) La empresa MIA presenta antecedentes pero ninguno de ellos tiene similitud con las características de la CGN;
8.3) Con respecto a las cartas de las instituciones contratantes solicitada en el punto 10, numeral 2, la empresa adjuntó dos cartas, de las cuales sólo una coincide con los antecedentes presentados;
8.4) En cuanto a la continuidad de los servicios prestados, la empresa no presentó antecedentes válidos de acuerdo con lo solicitado en el Pliego;

8.5) En conclusión, dicha comisión mantuvo la sugerencia de adjudicación realizada en dictamen de fecha 2 de junio de 2015, sugiriendo dar vista a la empresa interesada por el término de tres días hábiles, extremo que se cumplió;
9) que se agrega proyecto de Resolución mediante el cual se adjudica a la empresa Cooperativa Norte Verde por haberse configurado los presupuestos imprescindibles para proceder a la contratación mencionada, tratándose de la oferta más conveniente a los intereses y a las necesidades de la Administración, por un total mensual de $ 366.680 (IVA incluido);

10) que luce agregado Documento de Afectación Nº000243, de fecha 17/6/2015, Inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 002 Contaduría General de la Nación, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por un total de $ 1:850.000; documento confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento con la antelación  de 15 días que debe existir entre la publicación del llamado y el acto de apertura del mismo, conforme a lo preceptuado por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;

2) que dicho Artículo también establece la posibilidad de que el mencionado plazo sea reducido por el Ordenador cuando la urgencia o conveniencia así lo requiera, no pudiendo en  ningún caso ser inferior a 5 días;

3) que la norma señala que los motivos de la excepción deben constar en el Acto Administrativo que dispone el llamado, lo que no consta en las actuaciones remitidas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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